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Ayuntamiento: Guadalcanal.
Proyecto: Guardería Temporera.
Importe: 1.000.000 ptas.

Ayuntamiento: Los Molares.
Proyecto: Asistencia a Emigrantes Temporeros.
Importe: 1.200.000 ptas.

Ayuntamiento: Utrera.
Proyecto: Guardería Temporera.
Importe: 1.500.000 ptas.

RESOLUCION de 11 de octubre de 1996, de
la Delegación Provincial de Sevilla, complementaria
de la de 17 de julio de 1996, mediante la que
se hacen públicas las ayudas en materia de Emi-
grantes Temporeros, al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con el artículo único de la Orden
de 28 de mayo de 1996, de la Consejería de Trabajo
e Industria (BOJA núm. 69), por la que se amplía el plazo
de Resolución establecido en la de 22 de enero de 1996,
por la que se regulan y convocan las ayudas públicas en
materia de asuntos sociales relativas al ámbito compe-
tencial de la Consejería para el año 1996, esta Delegación
Provincial ha resuelto hacer pública la ampliación de las
ayudas concedidas mediante Resolución de fecha 17 de
julio de 1996, publicada en el BOJA núm. 91, de 8 de
agosto, en materia de Emigrantes Temporeros, al amparo
de la citada Orden, a las Corporaciones Locales relacio-
nadas en el Anexo que se incluye, para la realización de
los Proyectos en él reflejados.

Sevilla, 11 de octubre de 1996.- El Delegado,
Salvador del Moral Sojo.

A N E X O

Ayuntamiento: Algámitas.
Proyecto: Mantenimiento de Guardería Temporera.
Importe: 500.000 ptas.

Ayuntamiento: Badolatosa.
Proyecto: Guardería Temporera Infantil.
Importe: 1.500.000 ptas.

Ayuntamiento: Casariche.
Proyecto: Mantenimiento de la Guardería Infantil

Temporera.
Importe: 1.500.000 ptas.

Ayuntamiento: Coripe.
Proyecto: Guardería Temporera.
Importe: 500.000 ptas.

Ayuntamiento: El Saucejo.
Proyecto: Programa de Atención en Guarderías a Hijos

de Emigr. Temp.
Importe: 500.000 ptas.

Ayuntamiento: La Campana.
Proyecto: Asistencia a Emigrantes Temporeros.
Importe: 500.000 ptas.

Ayuntamiento: La Luisiana.
Proyecto: Guardería Temporera.
Importe: 300.000 ptas.

Ayuntamiento: Las Navas de la Concepción.
Proyecto: Guardería Temporera.
Importe: 1.500.000 ptas.

Ayuntamiento: Los Corrales.
Proyecto: Prog. de Mantenimiento Guardería para

Hijos de Emigrantes.
Importe: 800.000 ptas.

Ayuntamiento: Martín de la Jara.
Proyecto: Prog. para Asistencia a Emigrantes y sus

Familias.
Importe: 1.000.000 ptas.

Ayuntamiento: Osuna.
Proyecto: Residencia Temporera. Erradicación del

Absentismo Escolar.
Importe: 500.000 ptas.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIECINUEVE DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 3561/96).

Núm. 376/95. Sección: 2M. Procedimiento: Juicio Eje-
cutivo de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid.
Procuradora Sra. María Dolores Flores Grocci contra doña
María Luisa Natera Marín, Ricardo de Castro Maqueda
y Rosa María Vives Solbes.

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza Magis-
trado-Juez de 1.ª Instancia núm. 19 de Sevilla.

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núm.
376/95 se tramite procedimiento de juicio ejecutivo a ins-
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid
contra María Luisa Natera Marín, Ricardo de Castro
Maqueda y Rosa María Vives Solbes, sobre reclamación
de 1.000.000 ptas. de principal, más 161.716 ptas. de
intereses devengados a 26.1.95, más 400.000 ptas. pre-
supuestadas para intereses, costas y gastos, en el que por

resolución de esta fecha se ha acordado citar de remate
al demandado don Ricardo de Castro Maqueda, a fin de
que dentro del término improrrogable de nueve días hábiles
se oponga a la ejecución contra el mismo despachada,
si le conviniere, personándose en los autos por medio de
Abogado que le defienda y Procurador que le represente,
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado (a)
en situación de rebeldía procesal parándole con ello el
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho.

Se hace constar expresamente que, por desconocerse
el paradero del demandado, se han declarado embar-
gados los siguientes bienes de su propiedad sin previo
requerimiento de pago:

- Saldos, depósitos en cuenta corriente en las enti-
dades Banco Bilbao Vizcaya, Banco de Santander, Banesto,
Caja San Fernando, Central Hispano y El Monte.

Se notifica la existencia del procedimiento a la esposa
del demandado, caso de tenerla, de conformidad con lo
establecido en el art. 144 del Reglamento Hipotecario.

En Sevilla, a tres de octubre de mil novecientos noventa
y seis.- El Magistrado-Juez.


